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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000075281

 

Fecha: 26/02/2020 12:37:37 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: ACTO ADMINISTRATIVO – Naturaleza. RAD N° 20209000038562 del 30 de enero de 2020.

 

Acuso recibo de su comunicación, mediante la cual consulta lo siguiente:

 

1. El acto administrativo que conforma una lista de elegibles es un acto de carácter particular o general?

 

2. El acto administrativo que conforma una terna es un acto de carácter general o particular?

 

3. Cuál es el procedimiento para derogar un acto de carácter general?

 

4. Cuál es el procedimiento para revocar un acto de carácter particular?

 

Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente:

 

Respuesta pregunta No. 1: Sea oportuno señalar que los actos administrativos son la expresión unilateral de la voluntad de la Administración
dirigida  a  crear,  modificar  o  extinguir  situaciones  jurídicas  generales  de  carácter  abstracto  e  impersonal  y  de  carácter  particular  y
concreto  respecto  de  una  o  varias  personas  determinadas  o  determinables,  que  producen situaciones  y  crean  efectos  individualmente
considerados.

 

En consecuencia, el acto administrativo que conforma una lista de elegibles es un acto de carácter particular, en cuanto el mismo crea
individualmente una situación particular y concreta.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/orfeo361/radicacion/NEW.php?nurad=20209000038562&Buscar=BuscarDocModUS&krd=ASANCHEZ&PHPSESSID=10o116o8o33oASANCHEZ&Submit3=ModificarDocumentos&Buscar1=BuscarOrfeo78956jkgf
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Sobre el particular, la Corte Constitucional en sentencia SU-913/09 expreso:

 

“(…)

 

2.1.  Los Actos Administrativos por los cuales se asignó calificación por experiencia y méritos y se integraron listas de elegibles,  son actos de
contenido particular y concreto que generaron situaciones jurídicas que se encuentran consolidadas y que gozan de presunción de legalidad.

 

De igual manera, la Sentencia T 654 de 2011 expresa lo siguiente:

 

"La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter obligatorio para la
administración la forma como ha de proveer los cargos que fueron objeto de concurso. Junto con la etapa de la convocatoria, es una fase hito y
concluyente del sistema de nombramiento por vía del concurso público, dado que a través de su conformación o integración, la administración,
con fundamento en los resultados objetivos de las diversas fases de aquél, organiza en estricto orden de mérito el nombre de las personas que
deben ser designadas en las plazas objeto de convocatoria, de conformidad con las precisas reglas del concurso.”

 

Respuesta pregunta No. 2: El acto que conforma una terna es un acto de carácter particular en cuanto genera una situación jurídica consolidada,
que crea efectos individualmente considerados.

 

Respuesta pregunta No. 3: Los actos de carácter general no se derogan, los mismos son anulables a través de la jurisdicción contenciosa, de
conformidad con lo establecido por el art. 137 de la ley 1437 de 2011 que es del siguiente tenor:

 

“ARTÍCULO 137.  Nulidad.  Toda  persona  podrá  solicitar  por  sí,  o  por  medio  de  representante,  que  se  declare  la  nulidad  de  los  actos
administrativos de carácter general.

 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con
desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los
profirió.

 

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los actos de certificación y registro. (…)”

 

PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO

 

Los  actos  administrativos  se  presumen  legales  mientras  no  hayan  sido  anulados  o  suspendidos  por  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso
Administrativo.  Suspendidos  no  podrán  ejecutarse  hasta  tanto  se  resuelva  definitivamente  sobre  sobre  su  legalidad  o  se  levante  la  medida
cautelar.

 

Un acto administrativo de carácter general, para sacarlo del ordenamiento jurídico, es anulable a través de la jurisdicción contenciosa en acción
de nulidad, de conformidad con lo preceptuado por el art. 137 de la ley 1437 de 2011.

 

Respuesta pregunta No. 4. Los artículos 93, 95 y 97 de la ley 1437 de 2011 establecen el procedimiento para revocar un acto administrativo de
carácter particular, al señalar lo siguiente:

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44637#654
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#1437
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#137
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#137
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“ARTÍCULO 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o
por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:

 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.

 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.

 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona”.

 

“ARTÍCULO 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción
de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda.

 

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación
de la solicitud.

 

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso.

 

PARÁGRAFO.  No  obstante,  en  el  curso  de  un  proceso  judicial,  hasta  antes  de  que  se  profiera  sentencia  de  segunda  instancia,  de  oficio  o  a
petición del interesado o del Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de revocatoria de los actos administrativos
impugnados previa aprobación del Comité de Conciliación de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las decisiones objeto de la
misma y la forma en que se propone restablecer el derecho conculcado o reparar los perjuicios causados con los actos demandados.

 

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará ponerla en conocimiento del demandante quien deberá manifestar
si la acepta en el término que se le señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por terminado mediante auto que prestará mérito
ejecutivo, en el que se especificarán las obligaciones que la autoridad demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria”.

 

“ARTÍCULO 97.  Revocación  de  actos  de  carácter  particular  y  concreto.  Salvo  las  excepciones  establecidas  en  la  ley,  cuando  un  acto
administrativo,  bien  sea  expreso  o  ficto,  haya  creado  o  modificado  una  situación  jurídica  de  carácter  particular  y  concreto  o  reconocido  un
derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.

 

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de
conciliación y solicitará al juez su suspensión provisional.

 

PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de audiencia y defensa”.

 

De conformidad con la normativa en cita, allí se establece el procedimiento a seguir para la revocatoria de un acto administrativo de carácter
particular, resultando de gran importancia el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular del derecho, de no contar con esta
anuencia la administración deberá demandar su propio acto.

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#93
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#95
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#97
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyecto: Adriana Sánchez

 

Aprobó: Armando López Cortes

 

11602.8.4

Fecha y hora de creación: 2026-01-30 00:03:41


